
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE  :  DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD  

 

A  :  COMISIÓN DE EMERGENCIA, DESASTRES Y BOMBEROS 

  cdiaz@congreso.cl 

 marcela.riquelme@congreso.cl 

 

 

En atención con lo requerido por la Comisión de Emergencia, Desastres y Bomberos, 

de la Cámara de Diputados de Chile, mediante documento del antecedente, donde solicita se 

informe sobre el cumplimiento de los planes de despeje de fajas y cortafuegos en las regiones 

del Biobío y La Araucanía, y de igual modo, informar sobre los gobiernos regionales que han 

colaborado en la adquisición de maquinaria para las Direcciones Regionales de Vialidad; al 

respecto puedo informar lo siguiente: 

 

Con relación a los planes de despeje de fajas y cortafuegos, para la temporada 2024-2025 se 

planificaron 426,7 km de Roce de Faja en las Región del Biobío y 80,9 km de cortafuegos en 

la Región de La Araucanía, lográndose el 100% del compromiso con CONAF. En minuta adjunta 

se incluye el despeje de fajas y cortafuegos de las regiones del Biobío y La Araucanía. 

 

Respecto a la colaboración de los Gobiernos Regionales en la adquisición de maquinaria para 

las Direcciones Regionales de Vialidad, en la Región del Biobío se realizó la adquisición en el 

año 2023 de una demarcadora autopropulsada y un camión plano, como también otras 

maquinarias en el año 2022. La Región de La Araucanía, no ha generado proyectos de 

adquisición de maquinarias en los últimos años con el Gobierno Regional. Sin embargo, se 

está preparando un proyecto de renovación de camiones planos para ser presentado dentro 

del año 2025, para compras 2026. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:     

Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP: sop.oficinaparte@mop.gov.cl 

Sr. Director Nacional de Vialidad: dv.oficinadepartes@mop.gov.cl 

Depto. De Secretaria Técnica: belen.valenzuela@mop.gov.cl; enzo.biggeri@mop.gov.cl 

Subdirección de Mantenimiento. 

 

Proceso relacionado: 19064659 

Proceso: 19113049 

ORD.: 

Santiago, 

 

 

 

ANT.: 

 

Oficio de la Comisión de 

Emergencia, Desastres y 

Bomberos,  N°578 de fecha 

22.04.2025. 

 

MAT.: 

 

Informa sobre el cumplimiento de 

los planes de despeje de fajas y 

cortafuegos en las regiones del 

Biobío y La Araucanía. 

 

INCL.: Minuta. 

 

AR-P.: 0012085 

 

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=yR2jB/k1G2k=&i=4TevVKc6EJc=

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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